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Ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento

Ordenanza N° 000271-MDSA

Santa Anita, 28 de agosto de 2019

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Santa Anita

Por cuanto:
Visto: En sesión ordinaria de concejo de la fecha, el Informe N° 134-2019-MDSA/GPP de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N° 0712-2019-GAJ/MDSA de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Proveído N° 549-2019-MDSA/GM, de la Gerencia Municipal; y,

Considerando: Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar Ley N° 27972 de la Ley Orgánica de Municipalidades que los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al ordenamiento jurídico, correspondiéndole al Concejo Municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, de acuerdo al artículo 200 numeral 4 de la Constitución Política del Perú;
Que, la Municipalidad Distrital de Santa Anita aprobó los procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento, mediante Ordenanza N° 211/MDSA, la cual fue ratiﬁcada por Acuerdo de Concejo N° 485-2016MML, sin embargo, dichos procedimientos requieren ser adecuados a la normatividad vigente de la materia;
Que, a través del Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, publicado en el Diario Oﬁcial “El Peruano”, con fecha 09 de marzo de 2019, se aprueban procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento, así como las correspondientes tablas ASME-VM, disponiéndose la observancia obligatoria para todas las municipalidades provinciales y distritales del país, a cargo de la tramitación de los procedimientos administrativos (TUPA);
Que, en ese contexto, el Informe N° 134-2019-MDSA/GPP la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, en el marco de las competencias señaladas en la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 005-2018-PCMSGP, que aprueba los Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del TUPA, ha procedido a la elaboración del proyecto de ordenanza, a través del cual se aprueban los procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, que aprueba procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento;
Que, mediante Informe N° 0712-2019-GAJ/MDSA, la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye en recomendar la incorporación y adecuación de los procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento al TUPA vigente el cual deberá ser aprobado mediante ordenanza, por lo que se adjunta como proyecto, conteniendo un total de diez (10) procedimiento administrativos como anexo; asimismo, comunicar que la vigencia del presente proyecto de ordenanza está supeditada, hasta la entrada en vigencia de la Ordenanza N° 000269/MDSA, por lo expuesto remítase al concejo municipal el presente proyecto de ordenanza, para su aprobación de encontrarlo conforme, por ser su atribución la aprobación de la ordenanza conforme al artículo 9° numeral 9 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;
Que, ﬁnalmente con Proveído N° 549-2019-MDSA/GM, la Gerencia Municipal remite los documentos referidos para ser elevados al concejo municipal;
Que, estando a lo expuesto, y de conformidad a lo establecido en el artículo 9° numeral 8 y artículo 40 Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el concejo municipal por unanimidad y con la dispensa del trámite de traslado a comisiones, de la lectura y aprobación del acta, se ha dado la siguiente:

Ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento

Artículo Primero.- Aprobación de procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento. Los procedimientos administrativos correspondientes a licencia de funcionamiento, a cargo de la Subgerencia de Desarrollo Económico Local, así como sus respectivos requisitos, los cuales se encuentran contenidos en el anexo que forma parte integrante de la presente ordenanza; el cual será incorporado al Texto Único de Procedimientos Administrativos vigente de la Municipalidad Distrital de Santa Anita.

Artículo Segundo.- Adecuación de los procedimientos administrativos de Licencia de Funcionamiento a lo establecido en el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM. Precísese que los procedimientos vinculados a licencia de funcionamiento recogen única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en los procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento, aprobados por el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM.
Artículo Tercero.- Publicidad. La presente ordenanza será publicada en el Diario Oﬁcial El Peruano. Asimismo, la presente ordenanza y el anexo que contiene los procedimientos administrativos aprobados, serán difundidos, adicionalmente, a través de portal institucional de la Municipalidad Distrital de Santa Anita (www.munisantanita.gob.pe)
Artículo Cuarto.- La presente ordenanza, entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oﬁcial El Peruano y en los portales electrónicos mencionados en los artículos precedentes y estará vigente hasta la vigencia de la Ordenanza N° 269/MDSA.
Artículo Quinto.- Facúltese al alcalde de la Municipalidad Distrital de Santa Anita, para que mediante decreto de Alcaldía apruebe los informes y formularios, exigidos como requisitos en la tramitación de los procedimientos administrativos aprobados, los mismos que serán de distribución gratuita o de libre reproducción.
Artículo Sexto.- Encargar el ﬁel cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza y sus anexos, a todas las unidades orgánicas que integran la Municipalidad Distrital de Santa Anita.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

José Luis Nole Palomino
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 8 de setiembre del 2019.
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